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EXPEDI ENTE: T J A I 2"5 / 7 2/ 2025.

PARTE ACTORA: 
, en representoción de

lo persono morol denominodo
   

  

  

AUTORIDADES DEMANDADAS:
Director de Licencios de
Funcicnomiento, de lo Secretorío
de Desorrollo Económico y Turismo

del Ayuntomiento de Cuernovoco,
More os.

PONENTE: Mogistrodo
Guillermo Arroyo Cruz.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y

CUENTA: Agustín Villolobos
Solgodo.

Cuernovoco, Morelos; o once de febrero de dos mil veintiséis

VISTOS poro resolver en defiritivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/072/2025, promovido por lo persono morol

denominodo   ,

      ., en contro del Director de

Licencios de Funcionomienlo, de lo Secretorío de Desorrollo

Económico y Turismo del Ayuntomienlo de Cuernovoco, Morelos,

lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

cuotro de mozo del dos mil vein-icinco, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo morol octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de lo outoridod

demondodo, norró como hechos de su demondo, los que expresó

en el copítulo correspondien-e, mismos que en obvio de



repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó I'rs rozones

por los que impugnó los octos; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozqmienlo. Por outo ce fecho siete

de mozo de dos mil veinticinco, se odmitió o trómiie lo demclndo

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lo

outoridod demondodo, poro que dent'o del término de diez díos

dierc coniestoción o lo demondo, con el opercibimienio de que,

en coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y

por contestodo en sentido ofirmotivo los hechos directomente

otribuidos. Se concedió lo suspensión poro efectos de que, los

cosos se montuvieron en el estodo en qJe se encontrobon ol

momento de presentor lo demondc, concretomente poro que lo

demondodo se obstuviero de inicior procedimienio odninistrotivo

olguno, por medio del cuol se pretenciero revocor, suspender o

clousuror lo negocioción mercontil o restringir el derecho o ejercer

el comercio.

3. Conlestoción o lo demondo. Procticodo el emplozomiento de

ley, medionte ocuerdo de fecho veintiocho de morzo de dos mil

veinticinco, se tuvo o lo outoridod demondcdo dondo

contestoción en tiempo y formo o lo demcndo; en ese mismo, se

ordenó dor visto o lo porte octoro, osimismo, se le hizo de su

conocimiento del término legol poro omplior su dem,rndo.

4. Juicio o pruebo. Por ocuerdo de fecho diez de julio de dos mil

veinticinco, todo vez que lo porte octoro ro desohcgó lo visto ni

omplió su demcndo, y por osí permiiirlo el estodo procesol, se

ordenó obrir juicio o pruebo.

5. Ofrecimiento de Pruebqs. Por outo de fecho dos de septiembre

de dos mil veiniicinco, se ocordó sobre lo odmisión de los pruebos

ofrecidos por los portes, por lo ionio, se señoló fech,c poro el

desohogo de lo oudiencio de pruebos y olegotos.
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ó. Audiencio de ley. El dío trece de octubre de dos mil veinticinco,

se llevó o cobo el desohogo de lo oudiencio de pruebos y

olegotos previsto en el ortículo 83, de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos, citóndose o los portes poro

oír sentencio definitivo, lo cuol se dicto en los siguientes términos:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es compeiente poro

conocer y resolver el presente osun-o, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 
,l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, Bó, 89 y demós relotivos y

cplicobles de lo Ley de Justici<r Administrotivo del estodo de

Morelos; 1,4, 16, .l8, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro seioló como octo impugnodo lo

siguiente:

"o) Lo omisión y/o negotivo de Io oulorídod

demondodo, de refrendar paro el eiercicio fisco/

2025,1o Licencio de Funcionomiento con número de

regisfro municipal  lo cuolse me expidió

poro explolor el giro de  

  , en el domicilio ubicodo en

Teoponzolco número , Colonio Jordines de

Reformo, Delegoción Antonio Boronq, de

Cuernovoce, Mcrelos".

Demondó como pretensiones, los que o continuoción se

tronscriben:

"A) Se condene o la outortdod demondodo o

refrendor o mi represenfodo lq Licencio de

)



Funcionomiento, poro e/ eierc,cic fisco/ 2025, y /os oños

subsecuenies.

B/ Desop/icor en fovor de mirepreseniodo e/ ortículo 91,

frocción Vl, del Bondo de Policío y Buen Gobierno del

M unicipio de Cuernovoco, M ore/os. ".

Atendiendo c los octos impugncdos, este Tribunol Flero, preciso

que seró moterio de onólisis sobre lo legolidod o llegolidod, lo

omisión reclomodo, respecto ol refrendo de lo licencio de

funcionomiento con número de regisiro municipol , lo cuol

se exoidió o lo morol poro explotor el g ro de    y

  , en el domicilio ubicodo en Teoponzolco número

504, Colonio Jordines de Reformo, Delegoción Antonio Borono, de

Cuernovoco, Morelos.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punio, es de precisor que, los cousoles de 'mprocedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los pories, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 3Z porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCÍA. ESTUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREY'SIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con /o dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de /o Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de ofrcio y debe obo'dorse en

cuolquier insfoncio er que e/ juicio se

encuentre; de tol monero que si en lo reyisión se

1 Arfículc a7.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune clguno cousol de irrprocedencio
de los señolodos en esie ortículo, y en su coso, decretor el scbreseimienlc del juicio -espectivo.
2 Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Pri'nero Solo, Fuen-e: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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odyierfe que exisfen ofros cousos de esfudio

preferenfe o lo invocado pot el Juez parcr

sobreseer, hobrán de onolizorse, sin ofender

razondmíenfo alguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decretor e/

sobreseimienfo en e/ juicio, sin onolizor el fondo

de/ osunf o, de enfre e//os exislen olgunos cuyo

orden de importancia omerito gue se esfudien

de formo preferente. Una de esfos cousos es /o

inobservoncia al principio de defintt:idod que

rige en e/ juicio de gorontías, porque si

efecfivomenfe, no se atendió o ese principto, lo

acción en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende que no es ésfe e/ momento de

ejercitorla; y lo octualizoción de esfe mofivo

conduce o/sobreseimiento totol en eljuicio. Así,

si el Juez de Distrifo paro sobreseer otendió a lo

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfido de que se consintió lo ley reclomado y,

por su porte, consrderó de oficio que respecfo

de /os resfonfes octos había dejodo de exisfir su

objeto o moteria; pero en revisión se odvierfe

gue exisfe otro de esfudio preferenfe

/inobservancia al principio de definitividod) que

daría lugor o/ sobreseimiento totolen e/ juicio y

que, por ello, resultaríon inofendib/es /os

ogrovios gue se hubieren hecho voler, lo

procedenfe es invocar tal motivo de

sobreseirnienfo y con bose en é/ confirmor lo

senfencio, aun cuondo por diversos mofivos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.
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Así tenemos que lo outoridod demondodo, ol contestor lo

demondo, hizo voler los cousos de improcedencio estoblecidos

en el ortículo 37, frocciones lll y XlV, de lo Ley" de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos; en rozón de que, lo omisíón

demondodo no le couso perjuicio ol interés jurídico c legítimo de

lo demondonie, yo que lo licencic de funcionom ento con

Registro Municipcl  de fecho cuoiro de ocril de dos mil

veinticuotro, se le otorgó condicionodo ol cumplimiento de lo
presentoción del uso de suelo.

Así nrismo, orgumento lo demondodc que, lo mor,:l no exhibió

documento olguno con el cuol ocreditoro que se enccntrobo en

trómite lo licencio de uso de suelo.

Anolizodos los cousos de improcedencio hechos vcler por lo

outoridod demondodo, este Tribunol Pleno, considero que los

mismos no se octuolizon. En rozón de que, controrio o lo que

sostiene, lo morol demondonte sí cuento con interés jurídico poro

demondor lo nulidod de lo omisión reclomcdo, otendiendo o que,

fue lo propio outoridod quien expidió o su fovor, lo licencio de

funcionomiento poro el ejercicio fiscol 2Q24, lo cuol, si bien es

cierto fue condicioncdo, tombién es cierto que eso no es

obsióculo poro dejor de tener interés jurídico y ocudir o demondor

lo omisión.

Bojo esos circunstoncios, ol no odvertir ccuso de improcedencio

de monero oficioso, es que se onollzoro lo legolidod o ilegolidod

de lo omisión reclomodc.

lV.-Anólisis sobre lo configuroción de lo omisión. El ortículo I de lo

Ley de Justicio Administrotivo del estoCo de Morelos, estoblece

que: "...En e/ Estodo de Morelos, fodo persono liene derecho o

controvertir los ocfos, omisiones, resoiuciones o c'tolquier otro

octuación de corócter odministrotivo o fisco/ emonodos de

dependencios del Poder Ejecutivo del Esfado, de los

Ayuntomienfos o de sus orgonismos descenfrolizodos, que ofecfen

sus derechos e infereses /egífimos conforme o /o dispuesfo por /o

A
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Consfifución Político de /os Esfodos unidos Mexicono s, lo porticulor

de/ Esfodo, /os Irofodos lnternociono/es y por esfo /ey... ".

Por su porte el ortículo 1B oportodo B) frocción ll inciso b) de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, oplicoble ol presente osunto, estoblece que este Tribunol

es competente poro conocer de "...o) Los juicios gue se

promuevan en contro de cuo/quier acto, omisión, reso/ucjón o

ocfuación de corócfer odministrativo o l'isco/ que, en e/ ejercicio

de sus funciones, dicfen, ordenen, ejecufen o pretendon ejecutor

/os dependencios que integron Io Administroción Público Estototo

Municipof sus orgonismos ouxiliores esfofo/es o municipoles, en

perjuicio de /os porficulores... ".

En ese sentido, lo omisión jurídico es un estodo posivo y

permonente, porciol o obsoluto, cuyo combio se exige en

proporción o un deber derivodo de uno focultod que hobilito o do

competencio o lo outoridod.

Luego, si se troto de octos omisivos, lo corgo de lo pruebo recoe,

por reglo generol, en los outoridodes, pero esto oplico cuondo,

teniendo conocimiento, estón obligodos o octuor y no lo hocen,

lo que se troduce en uno obstención de octuor con bose en sus

otribuciones.

Al respecto, lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción en lo tesis oislodo lo. XXIV/98, señoló que poro lo

existencio de lo omisión debe considerorse si existe uno condición

de octuolizoción que coloque o lo outoridod en lo obligoción de

proceder que exige el gobernodo; en estos cosos, su deber es en

proporción ol supuesto normotivo incumplido, es decir, el

presupuesto de lc omisión es lo focultod normotivo que hobilito o

los outoridodes y los constriñe o octuor en vío de consecuencio

de un octo jurídico previo que lo origine, yo que sólo pueden

omitirse conductos, fóctico y legolmente probobles, donde el

.7



Estodo teniendo conocimiento de un octo o hechc no ocoio lo

focultod normoiivo.

Así, el conocimiento de lo outoridod que lo constriñe o octuor se

divide en tres hipótesis:

1) Que ésto seo consecuencio de un octo previo que lo origine, es

decir, lo outoridod lo conoce directomente Y sólo espero

ejecución por yo existir el presupuesto que ;Óctico y legolmente lo

hobiliton y constriñen, por ejemplo onte lo existencio de un follo o

determinoción judiciol lo omisión de ejecutor, entregor, pogor o

liberor;

2) Los cosos donde no tengo como presupuesto uno condición,

por ejemplo onie uno folto o occidente de trónsito, un delito

flogronte, uno contingencio ombientol son hechos que lo
outoridod conoce o debe conocer por rozones notorios, en estos,

lo obligoción se especifico en proporción ol hecho Y o lo

consecuencio normoiivo previsto; y,

3) Los octos que requieren de uno solicitud, petición o condición,

siendo oquellos que prevén lo existencio de requisitos previos de

ímpulso del gobernodo, poro octuolizor los focultodes y el

conocimiento directo de lo outoridod, por ejemplo cuondo ésto

requiere olgún tipo de formulorio, pogo o bien uno solicitud, que

son requisitos o condiciones poro que el Estodo octúe. En este

tenor, en lo medido que vo dependiendo de lo orrisión y sus

presupuestos como focultod normotivo y conocimienio de lo

outoridod, podró estoblecerse su existencio.

Sentodo lo onterior, tenemos que, lo morol demondonte, reclomo

de lo outoridod demondodo; Director de Licencios de

Funcionomiento de lo Secretorío de Desorrollo Económico y

Turismo del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, lo omisión y/o

negoiivo de refrendor lo licencio de funcionomiento número

, poro el ejercicio fiscol 2025, p'rro explotor el giro de

I
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      en el domicilio

ubicodo en Teoponzolco número s04, colonio Jordines de

Reformo, Delegoción Antonio Borobno de cuerncvoco, Morelos.

Lo morol demondonte, en los rozones de impugnoción, sostiene

que eso omisión o negotivo de refrendor su licencio de

funcionomiento, vulnero en su perjuicio los ortículos l" y 5", de lo
constitución Federol, pues le impide ejercer libremente el

comercio.

Tombién refiere que, lo omisión se fundo en el ortículo 9,|, frocción

Vl, del Bondo de Policíc y Bien Gobierno del Municipio de

Cuernovoco, Morelos, que dispone:

"...Para que e/ H. Ayuntomiento otorgue o /os

porticulares /icencio o permiso poro e/

desempeño de uno octividod comerciol,

tndustriolo de servicio o pora el f uncionomiento

de insfo/ociones obierfos ol público se requiere

presenfor /os siguienfes doto s y documenfos:

Vl.- Consfoncio de ocreditoción de/ uso de/

sue/o de conformidod con lo /egis/oción

oplicable expedido por la Secreforío de

Desorrollo Urbono, Obros y Servicios Públicos

Municipoles; ..."

Así mismo, refiere que, lo outoridod demondodo, condiciono el

referendo de lo licencio de funcionomiento o lo exhibición de lo

licencio de uso de suelo, lo cuol, iiene su origen en el ortículo 55,

del Reglomento de Construcción del Municipio de Cuernovoco,

Morelos; por lo tonto considero que, se debe desoplicor en su fovor

el requisiio de lo licencio de uso de suelo, porCI que se le otorgue

el refrendo.

o



Los rozones de impugnoción orribo sintetizodos, son fundodos y

suficienies poro decloror lo existencio de lo omisiÓn imp;gnodo, y

como consecuencio de ello lo ilegolidod de lo mismc, ol no

refrendor lo licencio de funcionomiento, dodo que impone

requisitos que el Bondo de Policío y Buen Gobierno del Municipio

de Cuernovoco, Morelos, no exige poro el refrendo, como es lo

licencio de uso de suelo.

En efecio, son fundodos los rozones de impugnociÓn, yo que,

condicioncr el refrendo de lo licencio de funcionomiento o lo

exhibición de lo licencio de uso de suelo, ironsgrede el derecho

de lo demondonte poro ejercer el comercio.

Esto es osí, yo que, de outos se odvierte que, lo outoridod

demondodo otorgó o lo morol demondonte licencio de

funcionomiento, poro el ejercicio fisccl 2C23, y poro el ejercicio

fisccl, outorizó el refrendo. Por lo que, si fue lc propio demondodo

quien otorgó lo licencio de funcionomiento, o lo morol sin hober

exhibido lo licencio de uso de suelo, incorcoró o lo esfero jurídico

de lo morol demondonte el derecho de refrendor en los oños

subsiguientes.

Por lo tonto, lo outoridod demondodo no puede oplicor en

perjuicio de lo morol octoro, el ortículo 91, frocción Vl, del Bondo

de Policío y Buen Gobierno del Municipio de Cuernovoco,

Morelos, yo que, con ello, restringe derechos que previomente yo

hobícn sido reconocidos, lo que controviene el ortículo I " de lo

Constitución Federol.

Esto es osí, porque ciertomente como lc refiere lo octoro, el

derecho humono que vulnero lo demondodo ol no permitirle

reolizor el refrendo, se encuentro en el ortículo 5" de lo Constitución

Federol, el cuol estoblece lo libertod d= ejercer el comercio

siempre que seo lícito.

1n
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Tombién, lo demondonte sostiene que exigir lo licencio de uso de

suelo poro otorgor el refrendo es ilegol e inconstitucionol, en rozón

de que, el origen de lo licencio de uso de Suelo se encueniro en er

Reglomento de Construcción del Municipio de Cuernovoco,

Morelos.

Lo cuol, tombién es fundodo, porque elortículo 55, del Reglomento

ontes citodo, estoblece que:

"...DEL D/CIAMEN DE USO DEL SUELO. Anles de io Soiicitud

de Licencio de Consfrucción, el propietorio, poseedor o

orrendatorio de un predio o inmueble, deberó oblener e/

Dicfomen de Uso de/ Sue/o que emilo /o Secreforío, de

ocuerdo ol PDUCPC, previo pogo de ios derechos

esfob/ecidos en lo Ley de /ngresos vigenle poro elMunicípio

de Cuernovoce, cuondo se frole de...

II.- LA FACTIBILIDAD DE USO DEL SUELO: Fs e/ documenTo

previo ol Dictomen de Uso de/ Sueio que expide lq

Secrelorío por elcuoldefermino la ortentoción sobre elUso

de/ Sue/o permitido en /os diferenles predios del Município,

osí como /os Normos y Lineamienfos que deberó suieforse

e/ Proyecfo, en cuonlo o densidod de pobloción,

coeficienfes de ocupoción, ufilizoción del sue/o y ofros,

suiefóndose en fodo momento ol PDUCPC., /os reqursilos

para obtener eslo Focfibilidad de Uso de/ Sue/o son: o/.-

So/icitud que se tromitoró con e/ Plono Cotosfrol

octuolizodo de/ Predio; b).- Croqurs de locolizoción y

monifestoctón de/ uso que se prefende dor; y c).-

lnf ormoción deluso ocfuo/ en su coso.

lll.- EL D/CIAMEN DE USO DEL SUELO: Se expediró uno vez

gue se determine procedente el Proyeclo propuesfo, io

Secreforío emifiró por escrilo previo onó/isrs y pogo de

derechos respeclivo, /o oprobación de/ Uso de/ Sue/o

(Dictomen), el cual incluiró /os condiciononles que requiero

el Proyecto por su mognifud, esirucfuro, imogen o impocto

11



urbono o socio/. Los requisilos poro obfener e/ Diclomen de

Uso de/Sue/o son: oJ.- Vrslo Bueno ombientol otorgodo por

Io Dirección de Ordenomiento Ecológico; b).- So/icifud

monifesfondo e/ uso que se prefende dor;cJ.- Acrediloción

de lo propiedod o posesión; d).- Dos copios de

anfeproyecto o proyecto ejeculivo con croquis de

Iocolizoción; y e).- Plono Cofosfro/ octuolizodo verificodo

en compo.".

Así mismo, el ortículo 58, del mismo Reglomento de ConstrucciÓn,

estoblece:

''...DE LOS REAU/S/IOS PARA L/CENC/A DE CONSIRUCC/ÓN.

Lo so/icifud de Licencio de Construcción, deberó ser

suscrifo por el propielorio o poseedor, lo que en su coso

deberó contener /o responsivo de un Director Responsob/e

de Obro y en su coso por e/ Coresponsob/e, seró

presenfoda por duplicodo en /os formos que expido lo

Secrelorío y ocompoñodo de io siguienie documenfoción:

l.- Cuondo se frole de obro nu3vo

d).- Dictomen de Uso de/ Sueio en su coso,' ...".

Preceptos de los que se puede oprecior que, el objetivo de lo

Licencic de Uso de Suelo, es el de Controlor el Uso del suelo, los

densidodes de pobloción y lo intensidod de utilizoción de los

predios (COS. y CUS.), motivo por el cuol, fue lo propio outoridod

quien oiorgó lo licencic de funcionomiento primigenio, de lo que

se hon derivodo los refrendos, ergo, es inexocto que poro el

refrendo se exijo o lo demondonle lo licencio de uso de suelo.

Por lo tonto, lo ouioridod demondodc no puede oplicor en

perjuicio de lo demondonte el oriículo 9.l, frocción Vl, del Bondo

de Policío y Buen Gobierno del Municipio de Cuernovocc, Morelos,

porque con ello, se restringe el derecho o ejercer el comercio de
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ésto, odemós de que dicho precepto no se refiere o los requisitos

poro el refrendo de lo licencio de funcionomiento.

En ese orden de ideos, con fundomento en lo dispuesto por er

ortículo 4, frocciones ll y lll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, se decloro lo nulidod liso y llono de lo omisión

de lo demondodo de refrendor lo licencio de funcionomiento de

lo morol demondonte.

V. Anólisis de los prelensiones. Lo octoro demondó como

pretensiones, los que o continuoción se tronscriben:

"A) Se condene o Io outoridod demondodo o

refrendor o mi represenfodo lo Licencio de

Funcionomienfo, poro eleiercicio fsco/ 2025, y ios oños

subsecuenfes.

Atendiendo o los considerociones por los cuoles se decretó lo

nulidod liso y llono de lo omisión, se condeno o lo outoridod

demondodo o refrendor o lo morol demondonte, lo licencio de

funcionomiento poro el ejercicio fiscol 2025, y los subsecuentes

ejercicios fiscoles, sin exigir el requisito de lo exhibición de lo

licencio de suso de suelo, en rozón de que, el mismo, no se

contemplo poro los refrendos, dodo que, sifue lo propio outoridod

que otorg ó en 20231o licencio de funcionomiento sin cumplir con

ese requisito, fue bojo su mos estricto responsobilidod,y no puede

ohoro sujetorlo ol cumplimiento del mismo.

Bi Desop/icar en f ovor de mirepresentado el ortículo 91,

frocción Vl, del Bondo de Policía y Buen Gobierno del

Municipio de Cuernovece, M ore/os. ".

Con fundomento en lo que disponen los ortículos lo y .l33, de lo
Constitucionol Federol, ejerciendo el control de reguloridod

constitucionol, este Tribunol Pleno, considero que, lo outoridod

demondodo debe desoplicor el ortículo orribc citodo, en fovor de

lo morol, yo que, poro el refrendo no se exige el cumplimiento del

11



requisiio mencionodo en lo frocción correspondiente, odemÓs de

que, dicho exigencio, vulnero el ortículo 5o de lo Constitución

Federol, pues, restringe el derecho o ejercer el comercio de lo

morol demondonte, cuondo se le condiciono o exigen requisitos

no contemplodos poro el refrendo.

Esto es osí, yo que el derecho fundomentol ,r lo libertod de trobojo,

en su dimensión conocido como liberiod de profesión o de

comercio, tutelo que los personos físicos o jurídicos se dediquen o

lo octividod productivo que les proveo lc sotisfocción de sus

necesidcdes, seo industriol, de comercic, profesionol o de irobojo;

osí como tombién el derecho de opropiorse y oprovechor poro sí

el producio de eso octividod, en el que lo persono ho oplicodo su

ingenio, su creotividod, su intelecto, su destrezo, sus hobilidodes,

sus conocimientos o su esfuezo físico. S:endo oplicocle o este

respecto lo tesis con número de regislro 2017613, lnstoncio:

Tribunoles Colegiodos de Circuito, Décinro Époco, /',/oterios(s):

Común, Tesis: Vl.2o.P.ll K 10o.), Fuente: Goceto del Semonorio

Judiciol de lo Federoción. Libro 57, Agosto de 2018, Tomo lll, pógino

2647, Tipo: Aislodo.

CONIROL D/FUSO. ALEJERCERLO, EL JUEZ ORDINAR/O

NO PUEDE REALT/A.R EL ESITJD/O DE

/NCONSI/ruC/ONAL/DAD O INCONVENC/ONAL/DAD

DE UNA NORMA, V/A /NC/DtrNIAL, BAJO PRETEXTO DE

SU /NAPL/CAC/ÓN EX OFflOC.

Con fundomenfo en los orfículos lo. y 133 de /o
Constitución Políttco de ios EstoCos Unidos

Mexiconos, e/P/eno de /o Supremo Code de Jusficio

de /o Noción, ol reso/ver e/ expediente vorios

912/2010, implemenfó un mode/o generolde control

de conslifucionolidoC y convencionolidod, en

donde se esfob/ece que el control difuso de/ que

conozcon los tribunoles fecero/es, es decir, Juzgodos

de Disirifo y Tribunoles Uniiorios de proceso federoly

fribunoles odminislrofivos, como /os fribunoles

/oco/es, seon iudicioles, odminisirofivcs y electoroles,

1A
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puede fromiforse vío incidente, pero esfo formo, no

implico la operfuro de un expedienle por cuerdo

seporodo, sino que debe enfenderse como Io

posibi/idod de inoplicoción duronle e/ proceso

conespondienfe. Boio esfe confexfo, oun cuondo en

dicho modelo, /os Jueces /oco/es pueden reolizor el

confroldifuso incidenfolmente, ésle se refiere, o uno

técnico ql olconce de/ Juez poro eiercer un control

de consfif ucionolidqd ol interior de un proceso, seo

ésfe constifucionol o de cuolquier otro noturolezo;

de lo que se colige que ol ufilizor e/ lérmino
'lncidenfe", no puede inferpreforse corno que Io

so/icifud de rnoplicoción de un ortículo por

inconslilucionol, debe esludiorse en un incidenle no

especificodo, pues bosfqró con que e/ Juez

considere que lo normo no fiene méritos de ser

inoplicodo, mencionondo que no odvirfió violoción

olguno de derechos humonos, poro que se eslime

que reolizó el confrol difuso, pudiendo reolizar Io

onterior en la porfe considerotivo de lo resolución

emifido, que es /o que debe considerorse en formo

incidenfol y no e/ hecho de que posferior o su

oplicoción por el Juez ordínorio, se p/onfee lo
inoplicoción de lo normq medionle un incidenfe

innominodo bojo orgumenfos de

inconvencionolidod o inconsfifucionolidod. Sobre

eslo bose, Io vío incidenfol no es e/ medio idóneo

poro trofor el temo de inconstifucionolidod de uno

normo yo oplicodo, so prelexfo de/ esfudio de

inaplicoción ex officio, pues ol promover dicho

medio de defenso, se provocaró que e/ temo forol,

o /o /ifis cenfrol, se vue/vo /o inconsf itucionalidod de

uno normo y, enfrar al esfudio de dicho

inconstifucionolidod en e/ incidente, se equipororío

al control concenfrodo, que só/o pueden eiercerlo

los órgonos de/Poder Judiciolde /o Federoción.
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SEGUNDO IR/8UNAL COLEGIA,DO EN MATERIA PENAL

DEL SEXIO C/RCU/IO.

Amporo en revisión 323/2017. 25 de enero de 2018.

l,)nonimidod de volos. Ponenfe: JesÚs Rofoe/ Arogón.

Secretorio: Si/vio Golindo Andrade.

Nofo; Lo eieculorio relof|to ol expedienle vorios

912/2010 citodo, oporece publicodo en e/

Semonorio Judiciol de lo Federaciórt y su Gocefo,

Décima Époco, Libro t, Tcmo l, octubre de 201l,

pógino 313.

Esfo fesis se pub/icó e/ viernes 17 de ogosfo de 2018

o los 10:25 horos en e/ Semonorio Judiciol de /o

Federoción.

Cumplimiento que deberón llevor o cobo los outoridodes

demondodos en el plozo improrrogoble de DIEZ DÍAS contodos o

portir de que couse ejecutorio lo presente resoluciÓn e informor

dentro del mismo plozo su cumplimienio o lo Segundo Solo de este

Tribunol, opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederÓ

en su contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 9l de

lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujetcs los o¡toridodes

oCministrotivos, que en rozón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución.

llustro lo onierior, lo tesis jurisprudenciol que o continuociÓn se

fronscribe:

AUIOR'DADES NO SENAI.ADAS COMO

RESPONSABTES. ESIÁN OBLIGADAS A REAI.IZAR I.OS

ACIOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ CUMPLIM'ENTO

DE LA EJECUIORIA DE AMPARO. Aun cuondo /os

ouloridodes no hayan sido designodos como

responsob/es en eljutcio de gorontíos, oero en rozón

de sus funciones debon fener intervencíón en el

1A
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cumpl¡m¡enfo de /o ejecutorío de omporo, esfon
obligodos o realizor, dentro de /os límites de su

compefencia, fodos /os oclos necesorios poro e/

ocotomiento íntegro y fiel de dicho senfencio
protectora, y poro que logre vigencio reol y

eficocio próctico.

Lo onterior con fundomento en los ortículos I , 3, BS, 86 y 89, de lo
Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, es de

resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- se decloro lo existencio de lo omisión impugnodo o ro

outoridod demondodo y como consecuencio de ello lo ilegolidod

de lo mismo; por lo que se decloro lo nulidod liso y llono de lo
mrsmo.

TERCERO.- Se condeno o lo outoridod demondodo; Director de

Licencios de Funcionomiento de lo secretorío de Desorrollo

Económico y Turismo del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos,

o refrendor previo el pogo de los derechos que ello implique, lo

licencio de funcionomiento o lo morol demondonte,

correspondiente o los ejercicios fiscoles 2025 y los subsecuentes.

CUARTO.- Se condeno o lo outoridod demondodo o desoplicor el

ortículo 9.l, frocción Vl, del Bondo de Policío y Buen Gobierno del

Municipio de Cuernovoco, Morelos, o fovor de lo morol, y como

consecuencio de ello, no exigir el requisito de licencio de uso de

suelo, poro efectos del refrendo correspondiente.

QUINTO.- Se concede el plozo de diez díos o lo demondodo poro

dor cumplimiento o lo sentencio, opercibiéndole que en coso de

no hocerlo se procederó en su contro conforme o lo estoblecido

1'7



en los ortículos 90 y 9l de lo Ley de Justicio Adm'nistrotivo del

Estodo de Morelos

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presenie osunto como definiiivo y totolmente concluido.

Asípor moyorío de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno delTribunol de Justicic Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogisirodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor de lo

Segundo Solo de lnstrucción y ponenie en el presente osunto;

Mogistrodo MONICA BOGG¡O TOMASAZ MERINO, Titulor de lo

Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucciÓn;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogislrodo

JoAQUíN RoQUE GoNzÁtEz cEREzo, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, Mogistrodo

KARLA SOCORRO REYES REYES, Titulcr de lo Sexto Solo en

lnstrucción, Mogistrodo CLARA ELIZABETH SOTO CASTOR, Titulor de

lo Séptimo Solo de lnstrucción quien emite voto porticulor, onte

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos,

quien outorizo y do fe.

r
M ENTE

GUI YO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCC¡ ON

A
MONICA BOG

TITULAR DE LA PRIM
MASAZ MERINO

SALA DE INSTRUCC¡ON.
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MAGISTRADA
VANESSA GTORIA CARMONA EROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I ucctóN

M ISTRADO
MANUEL GARCíA QUI AR

TITUTAR DE LA CUARTA
EN RESPONSABITIDAD

PE IALIZADA
tNt AS

EZ CEREZO
UINTA SA ESiECIALIZADA

PONSABILIDADES INISTRATIVAS

KARLA SOCORRO REYES REYES

TITULAR DE [A SEXTA SALA DE INSTRUCCIóN

Grs
TARA ELI SOTO CASTOR

TITUTA LA SE SALA DE INSTRUCCIóN

r

SECRET

A
DE ACUERDOS
CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo sentencio de fecho once de febrero de dos mil
veintiséis, emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Admin Estodo de
Morelos, dentro deljuicio de nulidod TJA/2oS/072/2025, promovido o persono m
denominodo 

en coniro del Direclor de Licencios de Func
Desorrollo Económico y Turismo del Ayuntomienlo de Cuernovoco,

GEN

AVS

1n

Sec de



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MAGISTRADA TITULAR Dt
LA SÉPTIMA SALA DE INSTRUCCIÓN, CLARA ELIZABETH SOTO

CASTOR, DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS; EN EL EXPEDIENTE NÚMERO

TJA/2AS/07212025, PROMOVIDO POR  EN

REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA
.

 EN CONTRA DEL DIRECTOR

DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARíA DE

DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

¡!!vú:-! !., ¡:i*.

t
I

óA manera de antecedente, es
impugnado el siguiente:

rtuno reconocer que se tuvo como acto

negativa de la autoridad
ara el ejercicio fiscal 2025, la

"a) La omisión
demandada, de

Licencia de
munrapal cual se me para

exptotar el giro de Clínica Veterinaria,
 en tt domicitio ubicado en Teopanzolco ..p

número 504, Colonia Jardines de Reforma, Delegac¡óiit' '*

Antonio Barona, de puernavaca, Morelcs".
*

Demandando las siguientes pretensiones:

'?) Se condene a la autoridad demandada a

refrendar a mi representada la Licencia de

Funcionamiento, para el ejercicio fiscal 2025, y los años
subsecuenfes.

B) Desaplicar en favor de mi representada el

aftículo 91, fracción VI, del Bando de Policía y Buen

Gobierno del Municipio de Cuernavaca, Morelos.".

Resolución del asunto

El proyecto señala

"Son fundadas /as razones de impugnación. ya que, condicionar el
refrendo de la licencia de funcionamiento a la exhibición de la
licencia de uso de suelo, transgrede el derecho de la demandante
para ejercer el comercio.

Por lo tanto, la autoridad demandada no puede aplicar en perjuicio
de la demandante el artículo 91, fracción Vl, del Bando de Policía y
Buen Gobierno del Municipio de Cuernavaca, Morelos, porque con
ello, se restringe el derecho a ejercer el comercio de ésta, además
de que dicho precepto no se refiere a los requisitos para el refrendo
de la licencia de funcionamiento.

El artículo 91, fracción Vl, del Bando de Policía y Buen Gobierno del
Municipio de Cuernavaca, Morelos, que dispane:

')^
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"...Para que el H. Ayuntamiento otorgue a los pañ¡culares licencia o
permiso para el desempeño de una actividad comerc¡al, industrial o
de servicio o para el funcionamiento de instalaciones abiertas ar
público se requiere presentar los siguienfes dafos y documentos:

Vl.- Constancia de acreditación del uso del suelo de conformidad
con la legislación aplicable expedida por la secretaría de Desarrollo
Urbano, Obras y Servicios Públicos Municipales; ..."

De lo anterior, podemos advertir que se declaró que la demandada
incurrió en una omisión, criterio del cual disiento.

Fundamentación y motivación del presente voto

En el presente asunto, quedó acreditado que a la parte actora se re

expidió en el año 2024 una licencia de funcionamiento para el
establecimiento de una clínica veterinaria; sin embargo, dicha
autorización no constituye un derecho absoluto ni incondicionado,
pues su vigencia y refrendo se encuentran sujetos al cumplimiento de los
requisitos previstos en la normatividad municipal aplicable, entre los
cuales destaca de manera esencial la compatibilidad del giro con el
uso de suelo autorizado.

Requisito para refrendar que a la letra dice:

.ESTA LICENCIA DEBERA SER REFRENDADA
EN LOS MESES DE ENERO A MARZO DE CADA
AÑO, SE CONDICIONAA NO HACER USO DE LA
Vin pÚgLIcAYA PRESENTAR EN UN PLAZo No
MAYOR A 60 DíAS A PARTIR DE LA FECHA DE
AUTORIZACION O REFRENDO LA
DOCUMENTACION PENDIENTE CONSISTENTE
EN: USO DE SUELO ESPECIFICO PARA LA
ACTIVIADAD Y DOMICILIO SOLICITADO'

De las constancias que obran en autos se advierte que el inmueble en el
que la actora desarrolla sus actividades conserva un uso de suelo
correspondiente al giro de restaurante bar, sin que exista evidencia
de que se haya tramitado y obtenido la modificación o actualización del
uso de suelo para permitir legalmente la operación de una clínica
veterinaria. Tal circunstancia resulta determinante, pues el uso de suelo
constituye un presupuesto indispensable para la expedición y refrendo
de licencias de funcionamiento.

En ese sentido, estimo que la autoridad responsable no se encontraba
jurídicamente obligada a refrendar la licencia solicitada, ya que
hacerlo implicaría validar un giro incompatible con el uso de suelo
vigente, en contravención al marco normativo municipal y a los principios
de legalidad y seguridad jurídica que rigen la actuación administrativa.

Asimismo, debe señalarse que la omisión combatida no puede
calificarse como arbitraria ni carente de motivación, pues deriva

a1



directamente del incumplimiento de un requisito atribuible a la propia

actora, quien, pese a usar un giro distinto, no acreditó haber
regularizado la situación juridica del inmueble en cuanto al uso de

suelo correspond iente.

Por tanto, considero que no se actualiza violación alguna a derechos
subjetivos de la parte actora, dado que el refrendo solicitado se

encontraba condicionado al cumplimiento de exigencias legales que no

fueron satisfechas. En consecuencia, lo procedente era reconocer la

validez de la omisión reclamada y negar la pretensión de la parte

actora.

Por las razones expuestas, formulo el presente voto particular, en el que

sostengo que la omisión del Director de Licencias de Funcionamiento, de

la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Ayuntamiento de

Cuernavaca de refrendar la licencia de funcionamiento para el ejercicio

fiscal 2025 es conforme a derecho.

Sobre estas bases, es que la suscrita, disiento del criterio tomado

CO NSECU ENTEM ENTE, SO LICITO SE INSERTE EN LA

SENTENCTA DE VÉntrO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE

FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA

SENTENCIA.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE: LA MAGISTRADATITULAR DE LA

sÉpTIMA SALA DE INSTRUCCIÓN, CLARA ELIZABETH SOTO

CASTOR, DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE

ACUERDOS, ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN

ACTÚA Y DA FE.

MAGISTRADA

r
CLARA ELIZABETH SOTO CASTOR

TITULAR DE SÉPTIMA SALA DE INSTRUCCIÓN
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BEL SA O CAPISTRÁN

SECRETARI DE ACUERDOS

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI de Acuerdos de este Tribunat de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, CERTIFICA: que la presente hoja de firmas, corresponde a[ voto que formuta [a
Magistrada Titular de [a Séptima Sata de lnstrucción, CLAM ELIZABETH SOTO Tribunat de J

Administrativa del Estado de Moretos; en e[ expediente número llN2ag072l202', movido por
det de

Licencias de Funcionamiento, de ta Secretaría de Desarrolto Económico y de
Cuernavaca, Moretos,; misma que es aprobada en Pteno de fecha once de febrero de ís
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